
Mlnlsrerlo de Desorrollo Humano 

COi\'VE'\10 DE COOPERACIÓ'.'I TÉCNICO ECONÓ:\IJCO reo. A,\l-05-09015-30742-D ENTRE EL 
i\llNISTERIO DE DESAHJWLLO HIBIIA "\O -,\IDH- Y EL GOBLE:n;,.;o AUTOi'I0\10 

DESC[l\TRALIZADO PARROQUIAL EL ROSARIO (GAD) PARA LA E\JPLL\IE:'\TACIÓN m, 
SERVICIOS DE PERSO'.'IAS ADULTAS MAYORES- E.D.A.S EX LA MODALIDAD ESPACIOS DE 

SOCLALIZACIÓ'.'i y E:\CUENTRO cox .-\LI.\IEf\TACIÓN 

i\lODALIDAD DE PAGO POR DESDIROLSO 

Suscriben el presente Convenio de Cooperación Técnico Económico para la nnplementacrón de servicios de 
PERSONAS ADULTAS MAYORES - E.DAS en la modalidad ESPACIOS DE SOCT.I\LIZA.CIÓN Y 
F.NrUFNTRO CON ALIMENTACIÓN. por una parte. el Mmisterio de Desarrollo l !umano. representado por In)! 

Miguel López Echcvcrría en su calidad de DIRECTOR {A) DISTRITAL de la UNIDAD OESCONCl:.NTRADA 
DISTRITAL TIPO A EL EMPALME: y, por otra parte. el GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL EL ROSARIO, representado por NANCY �IIRELLA LOOR ZAMORANO en calidad de 
Presidenta , con Registro Único de Contribuyentes Nº 0968571790001. a quienes en adelamc se les denominará. 
'"MDff. y ··GAD"', respectivamente; i en su conjunto .. LAS PARTES"', de acuerdo a las stgmcntes cláusulas: 

CL,\USULA l'Rlt\lEllA.-A�TECEO[NTES: 

1. La Consurución de la República del Ecuador, en su articulo 35, establece que: -Les personas adultas mayores, 
niiias, niiios y adotescemes, muJercs embarazadas, personas con discapacidad, persona" privadas de libertad y 

quienes adolezcan de enfermedades cmastróficas o de al!a complejidad, recibirán atención priontana y 

especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de 

nesgo. las vícumas de violencia doméstica y sexual. maltrate infantil, desasnes naturales o antropogémcos El 
Estado prestara especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad". 

2. La Consmución de la República del Ecuador, en su articulo 36. dispone que: -Las personas adultas mayores 
recibirán atención prlontaria y especializada en los ámbitos público y privado. en especial en los campos de 
mclusión social y económica. y protección contra la violencia. Se considerarán personas adultas mayores aquellas 

personas que hayan cumphdo los sesenta y cinco mios de edad". 

3. La Constitución de la República del Ecuador. en su artículo 38, dispone que; -El Estado establecerá políticas 

públicas y programas de atención a las personas adultas mayores. que tendrán en cuenta las diferencia'> específicas 
entre áreas urbanas y rnrales. las inequrdadcs de género. la etnia. la cultura y las diferencias propias de las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades; asimismo. fomemará el mayor grado posible de autonomia personal y 

participación en la definición y ejecución de estas poluicas. 

En panicular. el Estado tomará medidas de: 1 Atención en centros especializados que garanticen su nutrición. 
salud. educación y cuidado diario, en un marco de protección integra! de derechos Se crearán centros de acogida 
para albergar a quienes no puedan ser atendidos por sus familiares o quienes carezcan de un lugar donde resrdtr de 
forma permanente ( ... ) 3. Desarrollo de programas y políticas destinadas a fomentar su autonomía personal, 
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disnunurr su dependencia y conseguir su plena mtegractón social 

La ley sancionará el abandono de las personas adultas mayores por parte de sus familiares o las rnsutucioncs 
establecidas para su protección ( .. j". 

4. La Consntución de la Rcpllblica del Ecuador. en su anículo 341, señala que ··E1 Estado generará las condiciones 

para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas. que aseguren los derechos y pnncrpios 
reconocidos en la Consuruc.ón, en pamcular la igualdad en la diversidad y la no discnrnmacron. y pnonzará su 
acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades. exclusión, 
discriminación o violencia, o en virtud de su condición etaria. de salud o de discapacidad. La protección integral 
funcionará a través de sistemas especrnlilados. de acuerdo con la ley. Los sistemas especializados se guiariin por 
sus principios cspcclflcos y los del sistema nacional de mclusión y equidad soctal.f ... j ." 

5. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización (COOl AD), en los artículos 
4 l, literal g) y 64. literal k), establece que los gobiernos autónomos descentralizados provinciales y parroquiales 
rurales. tienen como una de sus fun(ij.ones "Promover los sistemas de protección mtcgral a los grupos de atención 

pnontaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución en el marco de sus competencias", y, en el 
artículo 54. liternl j), determma como una de las funciones de los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, "Implementar los sistemas de protección integral del camón que aseguren el ejercicio, garantía y 

cvrgibilidad de los derecho, consagrados en la Constitución y en los instrumentos mternacronales, lo cual mclurní 
la conformación de los consejos ca.ntonales,jumas cantonales y redes de protección de derechos de los gmpos de 
atención prioritaria.( .. .)" 

6 La Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, en su anículo I establece que: "El objeto de esta Ley es 

promover. regular y garantizar la plena vigencia, difusión y ejercicio de los derechos específicos de las personas 
adultas mayores, en el marco del principio de atención prioritana y especializada, expresados en lu Constitución de 
la Repúbhca, mstrumcn!OS internacionales de derechos humanos y leyes conexas con enfoque de género, 
movilidad humana, generacional e imcrcultural". 

7. El literal g) del aniculo 3. dctenmna que son finalidades de la ley ut supra: -Garantizar para las personas adultas 

mayores una v ida digna mediante el acceso y disponibilidad de servicios necesanos con calidad y calidez. en todas 
las etapas del envejecimiemo:·. 

8. La Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores en sus artículos 35, 36 y 37 establece que las personas adultas 

mayores. tienen el derecho a dar su consentimiento previo. libre e informado. sobre cualquier decisión que esté 
relacionada o pueda afectar sus intereses o derechos. 

9. Mediante Acuerdo Ministenal Nº 006 de fecha 22 de enero de 2018, el Mimstcno de Inclusión Económica y 
Social. emitió las "Directrices para la Prevención y Atención de la Violencia ñsrca, psicológica y sexual detectada 
en los servicios de atención del Ministerio de Tnclusión Econónuca y Social en contra de niños, niñas. adolescentes, 

personas con discapacidad y personas adultas mayores", el cual, según su articulo 1, es de"( ... ) aplicación 

obhgatona para todo el personal técnico, ndrninistrativn o cualqurer otro que labore en los servtcros inrramurales y 
cxtramuralcs, públicos y privados, o de cualquier otro regulado por el Ministerio de Inclusión Económica y Social 
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(MIES)( ... )". En su anicu!o 4. establece que··( ... ) Las y los funcronanos públicos, el personal bajo comratacrón o 
que presten servicios bajo cualquiera de las modalidades del MlES. serán responsables civil y/ <l penalmente por el 
mcumpliimcnto de este Acuerdo. de los protocolos y demás instrumentos que se pondrán en ejecución y por todo 
acto u omisión que cause la vulneración de los derechos humanos de la población objetivo bajo el ambno de los 
servicios de este Ministerio". 

!O. La Máxima Autoridad de¡ l\hnistcno de Inclusión Econónuca y Social hoy Mrmsterio de Desarrolle Humano, 
cmmó el Acuerdo Mm!S!crial N" 094 de 07 de mayo ele 2019. que reforma el Acuerdo Mnusrena¡ Nº 05 l de 13 de 
diciembre de 2018. mediante el cual, se aprobaron las Nonnas Técnicas para la Implementación y Prestación de 
Servicios de Atención y Cuidado en los Centros y Servicios Gcromológicos, curre las que se encuentran las Normas 
Técnicas para la Implementación y Prestación de Servicios de Espacios de Socialización y Encuentro con 
Ahmcntación, la rmsma que regula y viabiliza los procesos de uupícmcmacrou y funcionamiento de dichos 
servicios. 

11. Mediante Acuerdo Munstenal N"' 030 de 16 de junio de 2020. se expidió la .. Reforma Integral al Estatuto 

Orgánico de Gestión Orgamzecrcnal por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Socral", en su eruculo • 
pnmero establece: 

.. MISIÓN: El MIES tiene como misión. definir y ejecutar políticas. estrategias, planes, programas, proyectos y 
servicios de calidad y con calidez. para la inclusión económica y social, con énfasis en los grupos de atención 
pnontaria y !a población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el desanollo y 
cuidado durante d ciclo de vida, la movilidad ascendente y fortaleciendo a la economía popular y sohdana" 

En su Disposición General Novena. se establece que: 

"En el marco de la nphcación del Análisis de la Presencia Institucional en Ternwno-APIT del MIES. se considera 
la fusión de 8 Direcciones Drstntales con la Coordinación Zonal perteneciente a su Zona, siendo la Coord.nacróu 

Zonal la Unidad Desconcentrada que asume las atribuciones, responsabilidades y portafolio de productos de la 
Dirección Distntal. A continuación. se detallan las Direcciones Distntalcs fusionadas- 1) lbarrn, 2) Tena, 3) 
Ambato, 4) Portoviejo, 5) Bcbahoyo, 6) Cuenca, 7) Loja y 8) Guayas Norte Adicionalmente. la Coordinación 
Zonal 9. se supmne y sus ambucioncs. responsabilidades y portafolio de productos los asume Planta Central. Para 
la implcmentac!ón de las Direcciones de los Distritos Tipo A, se aplicarán las ambucrones, responsabilidades. 
productos y servicios de los procesos susraruivos y adjetivos. mientras que. para las Drrccctones Drstrualcs Tipo B 
y Oficinas Técnicas, se aplicarán las atribuciones, responsabilidades. productos y servicios de los procesos 
susranüvos, constantes en el presente Estatuto Orgánico. Para el caso de las Direcciones Distrltalcs Tipo B siendo 
estas: 1) San Lorenzo, 2) Duran, 3) Quuo Norte. 4) Qui10 Centro y 5) Quilo Sur. las atribuciones, responsabilidades 
y productos de los procesos adjetivos de apoyo y asesoría serán asumidas por ta Coordmactón Zonal de su Zona. a 
excepción de las Direcciones Dístritales Tipo B de las Zona 9, cuyas atribuciones, responsabilidades y productos de 
tos procesos adjetivos de apoyo y asesoría las asumirá Planta Central". 

12. Con Acuerdo Mrmstcnnl N" \.IIES-2021-016 de 17 de diciembre de 2021. se emitieron las delegaciones de 
varias atribuciones en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, hoy Mimsterio de Desarrollo Humano, entre 
ellas, la suscripción de Convenios de Cooperación con el sector público. personas naturales y Jurídicas de derecho 
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pnvado para el finuncramierno de programas o proyectos de inversión en beneficio directo de la colectividad, 
mediante transferencia directa de recursos públicos. 

13. Mediante Acuerdo Mmistcnal Nº MIES-2023-035 de 27 de julio del 2023, que reforma el Acuerdo Mrmstena! 
Nº MIES-2021-0!6, en el que se expide las delegaciones de vanas atribuciones en el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social. entre ellas. la suscripción de Conventos de Cooperación con el sector público, personas 
naturales y jurídicas de derecho privado para el financiamiento de programas o proyectos de inversión en beneficio 
directo de la colectividad, mediante transferencia directa de recursos públicos. 

14. Mediante Decreto Ejecutivo Nº 96 de 14 de ago;;to de 2025, el Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador. dispuso: "Articulo J. Fusiónese.por absorción al Ministerio de Inclusión Económica y Social la Secretaria 
Tccnica Ecuador Crece Sin Desnutrición lnfannl misma que será mtegrada a su estructura orgánica( ... ) Articulo 
2.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción. modifiquese la denominación del Mmisteno de lnclusrón 
Económica y Social a "Ministerio de Desarrollo Humano", el cual asumirá todas las competencias, atribuciones. 
funciones representaciones y delegaciones cousremcs en leyes. decretos. reglamcmos y demás normativa vigente 

que Je eorrespondí:m a la Secretaria Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil.". � 

15. Mcdranre Acuerdo Ministerial Nº MDH-MIES-2025-0040-A de 16 de septiembre de 2025, el Ministro de 
Desarrollo Humano dispuso: ··( ... ). Articulo 2.- Cúmplase lo dispuesto en el anículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 
96 y establézcase que, a partir de la suscripción del presente Acuerdo Minisu:rial. el Ministerio de lnclusrón 
Económica y Social se denominará Ministerio de Desarrollo Humano, manteniendo su naturaleza de Ministerio de 
Estado, con personería jundica. competencias y funciones. ( ... ) En su Disposición General Tercera, se establece 

que· ··A partir de !a vigencia del presente Acuerdo Mmistenal, en todos los planes. programas, proyectos, 
convenios, contratos y demás insrrumcmos juridrcos. nacionales o internacionales; y. en toda nonna, reglamento o 
instrumento legal en que se haga referencia al .. Mrmsrcr¡o de Inclusión Económica y Social" o a la .. Secretaría 
Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil", se entenderá como .. Mmisteno de Desarrollo Humano''". 

16- Mediante Acuerdo Ministerial No. MDH-DM-2025-0048-A de 20 de octubre de 2025, se expidió las Nonnas 
para la suscnpción. desembolso, liquidación y cierre de convenios de cooperación del Ministeuc de Desarrollo 
llumano. 

17. Mediante Acción de Personal Ne GMITH-0845 de fecha I de septiembre de 2025, se designó a [ng. Miguel 
López Echev erria como Coordinador Zonal Director Distrilal/ Director de Coordinación Dr-.lQ. y como tal 
representante legal.judicial y extrajudicial. 

18. Mediante Ceurñcacíón o documento de fecha 9 de mayo de 2023 otorgada por la Juma Electoral. se designa a 
NANCY MIRELLA LOOR ZA�lBRANO como Presidenrn del GOBIERNO AVTONOMO 
DESCENTRALlZADO PARROQUIAL EL ROSARIO. 

19. Mediante oficio N° OFICIO N - 15-GADP-EL ROSARIO de fecha t 4 de enero de 2026. suscrito por el/la 
Sr(a). Sra. Nancy Loor Zambrano. el GAD presentó el proyecto para prestación de los servicios de PERSONAS 
ADVL TAS MAYORES - E.D.A.S en la modalidad de ESPACIOS DE SOCIALIZACION Y ENCUENTRO CON 
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20. Mediante ceruñcacrón presupuestana N" 62 de fecha 20 de febrero de 2026. el (la) responsable de la Unidad 
Financiera de la Dirección Distritat / Coordinación Zonal / Planta Central. emitió la asignación de recursos 
económicos por el valor de USO. 6.757.47. 

21 Mediante memorando N" MDII-CZ-5-DDEE-2026-0877-�·1 de fecha 26 de febrero de 2026. la autoridad de la 
Entidad Openuiva Dcsconcentrada. solicita a la Unidad de Asesoría Jurídica Zonal/ Distntal/ Coordinacmn General 
de Asesoría Jurldrca. la elaboración del Convenio. 

Cl ÁI!SIJJA Sl�GUXD \.-OBJETO: 

Las partes se comprometen a cooperar mutuamente con la finalidad de desarrollar el Proyecto de ESPACIOS DE 
SOCIALIZACIÓN Y ENCUD!TRO CON ALIMENTACIÓN aprobado por el MDH. conforme ta normanva legal 

vigente y a garantizar la calidad de los servicios para PERSONAS ADULTAS r-.1A Y ORES - E.O.A S en la 
modalidad de ESPACIOS DE SOCl/�LIZACIÓN Y ENCUENTRO CON ALIMENTACIÓN. 

CLAÚSULA TERCERA. - COBERTUll:A DE ATENCIÓ'.\": 

El presente convenio de cooperación técnico económico garantizara la calidad del servicio PERSONAS 
ADULTAS MAYORES- E.0.A.S en la modalidad de ESPACIOS DE SOCIALIZACIÓN Y El\'CUENTRO CON 
ALl�IENTACIÓN en !as siguientes Unidades de Atención. confonne a la Norma Técnica 

PROV[�ClA CANTÓ:,/ PARROQL:IA OIRECCJÓ:,i Ul\'fD.-\DDE NÚ\1ERO 
ATEi\CIÓ� USUARIOS 

GUAYAS EL EMPADIE EL ROSARIO GAD PARROQUIAL EL ROSARIO 15 
EL ROSARJO ESPACIOS 

,\L TERJ.:,"\TtVOS I 

CLÁUSULA CUARTA.* OBLIGACIO!\ES DE LAS PARTES: 

l. OBLIGACIONES DEL (;AD: 

a) Dnrgir y ejecutar a cabahdad el proyecto mencionado en el objeto del presente Convenio, de acuerdo con las 
Norma Técnica para la lmplcmcnteción y Prestación de Servicios de Atención y Cuidado para Espacios Activos de 
Socialización y Encuentro. reglamentos. instructivos. directrices y demás normativa vigente, asi como de aquella 
que en un futuro llegare a ser expedida por el l\lDH: y a las directrices que garanticen la seguridad integral de las 
personas. expedidas por las autoridades competentes. 

b) Aportar con presupuesto. bienes, servicios y/o talento humano, para la ejecución del objeto del Convenio. de 
confonmdad con el proyecto presentado por el GAD y aprobado por el MDH. para este efecto, informará sobre el 

ECUADÚR // 
N,1-0S-09D15-307�2-0 • 5 

-. 

• 

• 



�� 
�·� 

0 _>f RE?liBUCA 
� OEl ECUADOR 

'; .,,,, 
Ministerio de Desarrollo Humano 

Iiuanciarmcnto de las erogaciones económicas correspondientes a sus apones monetarios y no monetarios 

e) Adoptar las "Directrices para la Prevención y Atención de Toda forma de Violencia detectada en !os Servicios de 
Atención del Ministerio de Jnclustón Económica y Social en contra de Niños. Niiias, Adolescentes, Personas con 

Discapacidad y Personas Adultas Mayores", expedidas con Acuerdo Ministerial Nº 006 de 22 de enero de 2018. así 
como tos protocolos y demás instrumentos que se deriven de su emisión 

d) Realizar todas las acciones de carácter técnico, administrativo y legal que sean necesarias para prevenir y evitar 

cualquier forma de discriminación, violencia y'o abuso sexual a los usuarios de los servicios brindados. asi como, 
al personal que presta su comingeme en dichos servicios. 

e) El coordinador, personal técnico y personal de servicio del GAD que presten servicios en la unidad de atención, 
no deberán tener impedimento legal alguno para desempeñar las actividades inherentes a este convenio. 

El MDH en conocimiento de la existencia de una mfracción y/o denuncia, especialmente de carácter penal, en los 

qyc se verifique cualquier tipo de discriminación, violencia o snuactón que ponga en riesgo la integridad y la vida 
de los usuarios del servicio prestado u operadores del mismo: dispondrá la separación del funcionario (a) imphcadc 
(a) de toda vinculación con los usuarios de los servicios. De evidenciarse que las acciones de vrolenc¡a sean 
reiteradas, se realizará !a terminación unilateral del convenio. 

Cuando se tenga conocimiento de una infracción administrativa el MDH dispondrá la implementación de forma 
inmediata de un plan de nnugación para la unidad de atención y de continuar con las infracciones dadas 
anteriormente se dará por terminado unilateralmente el convento. 

En caso de detectarse cualquier mdicio de violencia fisica, psicológica o sexual en el servicio prestado. objeto del 
presente convento. el MDH podrá miciar las acciones inmediatas para la ccrmmación unilateral del presente 
convenio y. de forma obhgatcr¡a. denunciará los hechos ame tas amoridades competentes. a través de la respectiva 
autoridad de la entidad operativa desconcentrada. 

1) Presentar al lv!DH los infonnes que solicite y mantener actualizados los Sistemas de Información y expedientes 
ñsrcos (por persona) requeridos por el h·IDH. Para el efecto, el GAD deberá contar con a! menos un computador 
con acceso a intcrnet de banda ancha en la umdad de atención. El incumplimiento de esta obligación es causal de 
rcrmmación del convenio. 

g) Presentar los justificativos correspondientes que respalde la ejecución del servicio prestado, hasta l 5 días 
tennmo de finalizado el primer periodo para gestionar e[ segundo desembolso. 

h) El GAD es responsable del buen uso y manejo de los fondos transferidos por parte del MDH ante los respectivos 

órganos de control del Estado. 

i) Cumplir con las disposiciones operacionales emitidas y que lleguen a emiur las diferentes instancias del MDH y 
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la Subsecretaria de Gestión lntergeneracional, onema<las a mejorar la calidad del servicio. 

j) Cumplir con las disposiciones establecidas en la nonnativa legal vigente: normas de control interno. normativa 
de contratación pública para la adquisición de los bienes y servicios incluidos los de alimentación, preferentemente 
a los emprendedores de la Economía Popular y Solidaria que se encuentren debidamente regularizados. a través de 
las herramientas del Portal de Compras Públicas. 

k) Designar una contraparte especralrzada en el ámbito de ejecución del Convenio para la coordinación y 

seguimiento de dicha ejecución. lo cual será noufica<lo al MOi l. quien actuará con la con la respective autondad de 
la entidad operauva dcsconccmrada, en la operación de las unidades de atención de los servicios a su cargo. 

1) Cumplir con las observaciones y recomendaciones que sean establecidas por los récrncos y analistas del MDH. 
como resultado de sus visitas de seguimiento: y, participar en todas las rcumcncs convocadas por la respectiva 
Entidad Operativa Dcsconcentrada del MDH. para el tratamiento de aspectos rclauvos a la ejecución del Convenio 

y para el permanente mcjorarmcnto de la calidad de los servicios . 

• 
m) Con base en los resultados de la evaluación de calidad. de acuerdo a las normas técnicas correspondrcmcs, El 
GAD. elaborará e implementará un plan de mejora del servicio prestado y la respectiva Entidad Operativa 
Desconcemrnda, efectuará un seguimiento de su implementación. 

n) Aplicar y observar el Código de Cero Tolerancia a la Corrupción del MIES. expedido mediante Acuerdo 
Ministerial N" 013 de 26 de febrero del 2018. 

o) Presentar el permiso de funcionamicmo al inicio o en caso de estar en trámite, tendrán un plazo máximo de 90 
días para presentarlo, el cual deberé mantenerse vigente. durante todo el periodo de ejecución del presente 
Convenio. el incumplimiento de esta obligación será camal de tenmnación del mismo 

p) En caso de reducción de cobertura de usuarios, El GAD deberá articular la búsqueda de usuarios. con la 
finalidad de cubnr su cobertura. 

q) El GAD deberá contar con el registro de asistencia del personal contratado para la ejecución del convenio. 

r) Al finaliza¡ el plazo del Convemo, El GAO deberá presentar el informe final de gestión sobre la ejecución y 

cumplimiento de los indicadores.que consten en el proyecto aprobado por la respectiva autoridad de !a Entidad 

Operativa Dcsconccntrada, los cuales, serán notificados al administrador (a) del mismo. 

;,) Atender a la población en condiciones de pobreza y extrema pobreza, según el Registro Social o en situación de 
vulnerabilidad según corresponda y articular a los programas de protección social y protección especial del Estado. 
en coordinación mua e inter institucional El incumplimiento de esta obligación. será causal de terrmnación 
unilateral por parte de! MDH. 

1) Los proveedores de alimentos contratados deberán cumphr ohligmoriamcntc con los estándares de buenas 
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prácucas de manufactura de alimentos y los reglamentos establecidos para el efecto por parte del MDJ-l y el 
Ministerio de Salud Pública. 

u) La alimentación proporcionada a los usuarios de los servicios deberá cumplir obligatoriamente con los 
parámetros de calidad y cantidad establecidas en las normas e instrumentos técnicos correspondientes. 

v) Garnnuzar la atención para personas adultas mayores en situación de vulneración de derechos que requieran del 
servicio y que cuenten con medida de protección legalmente emitida por las autoridades adrmmsrrativas o 

judiciales competentes . 

. , •• ) Fn !o� ca�c>" de acceso a eervi-io-, CT!'" pcr-011:>� adultas rnayore" se-observaré lo siguiente: 

l La unidad de atención deberá incorporar de manera obligatoria los enfoques de género, dcrechos humanos, 
mterculturahdad e mtergeneracronal en todos sus planes, programas y proyectos en los términos a que se refieren 
los artículos 11, 38 y 70 de la Constitución de la República del Ecuador. 

2. Aplicará los prmciplos de igualdad. autonom¡a, respeto a la diferencia, solidaridad, interculturalidad. plena 

integración social. corresponsabdidad y demás aplicables a las personas adultas mayores. 

3. La unidad de atención debe contar con la documentación e infonnación que le proporcionen las personas adultas 
mayores. sus familiares o representante legal Esta infonnación es de carácter privado y confidencial y por tanto, 
estará bajo la custodia y rcsponsabihdad del coordinador(a) de la unidad de atención. 

4. En el caso que la persona adulta mayor no cumpla con los requisitos para el ingreso, se debe derivar y orientar a 
los fanuhares o insutuciones peninemes para el posible ingreso a otros servicios. 

5.- En todos los servicios intramurales de atención a personas adultas mayores, como lo es la modalidad de 
··CENTROS GERONTOLÓGICOS DE tsPACIOS DE SOCIALIZACIÓN Y ENCUENTRO CON 
ALIMENTACIÓN ". El GAD deberá remitir los respaldos de medidas de protección o los oficios remitidos a la 
autondad competente, en los casos que así lo requieran sus usuarios. el dia veintiuno (21) de cada mes con 

posterioridad a su ingreso. según la disposición para el reporte de información del SH�-IIES. Se aceptará como 
única excepción a tos usuarios que hayan ingresado en un plazo anterior de setenta y dos (72) horas antes de la 
fecha de corte. 

x) Debera presentar al MDH, un Informe sobre la cobertura de atención a la población en condiciones de pobreza y 
extrema pobreza según el Registro Social y/o ficha de vulnerabilidad. con base en el listado remitido por la 
Subsecretaria de Gesuón !ntergeneracional. El incumplimiento de esta obligación será causal de terminación 
unilateral por parte del MDH. 

y) Las demás que se encuentren prev isras en el presente Convenio. así como aquellas que sean aplicables para este 

tipo de instrumentos. conforme el ordenamiento jurídico en vigencia. 
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a) Garantizar el registro de compromiso en el sistema de admmlstración financiera de! ente rector de las finanzas 
públicas que pcrrruta la transferencia de los recursos presupuestarios acorde a Jo estipulado en la Cláusula Quima 
de este Convenio. 

b) Coordinar, monitorcar, evaluar y realizar el control técnico a la ejecución del objeto del presente Convemo, a 
uevés del personal técruco. de conformidad con los protocolos. procedimientos y drrectnces de la Subsecretaria de 
Gesuón lntergeneracional. 

e) FJ M11H. a través de la<; unidades desconcentrndac respectivas y del administradona] de este Convenir, rei1hnr{1 
el coi respondtemc seguimiento a las actividades que dcmro de las unidades de atención se realicen de confonnidad 
al Proyecto materia del presente Convenio, para la aplicación de las nonnas técnicas rcspecuvas, protocolos, 
procedimientos y directrices cmuidas y que llegare a emitir el MDH. 

d) La gcsnón del GAD que firman Cenvcnios de Cooperación Técnico Económico para la ejecución del servicio de 
PERSONAS ADULTAS MAYORES, serán evaluados acorde a los lineamientos técnicos y mecanismos 
específicos definidos por pane del i\ !DI l. cuyos resultados pennitirán la continuidad del GAD. 

e) Proporcionar oponunamente fonnularios o formatos para la elaboración de informes. 

!) Bnndar la asistencia técnica al GAD para la mejor ejecución del Convenio, a través de un técnico(a) de la umdad 
de servicios sociales de la Entidad Operativa Deseonccntrada, a petición de parte o de conformidad a lo 
contemplado en el plan de mejoras st lo hubiere. 

g) Emitir los lineamientos para la operación del servicio y para el seguimiento. monitoreo y evaluación de !os 
indicadores establecidos para el presente Convenio. 

h) lnclmr en los procesos de formación conunua y capacitación al personal técnico del GAD vinculado al ser vicio. 

i) El Ministerio de Desarrollo Humano se compromete a reembolsar los valores efectivamente ejecutados y/o 
realizados por la Contraparte, de acuerdo al plazo y vigencia del presente mstrumento, siempre y cuando los 
servicios se hayan dado efectivamente. Dichos valores corresponden a la atención prestada por los servicios 
realizados por el GAD, previo infonnc técnico motivado y aprobado por el adnurustrador/a: y presentación de la 
documentación que justifique los valores efectivamente ejecutados acorde con la norma técnica, proyecto y ficha de 
costos. 

Una vez presentada la documentación que justifique los servicios provisíonados por el GAD, el Mmisrer¡o de 
Desarrollo Humano reembolsará los valores, según disponibilidad presupuestana 

j) Pedir al GAD. a través de la Dirección Fmanciera de Ptama Central I Unidad Administrnnva de la Enudad 

Operativa Dcsconcemrada, en cualquier momento de la ejecución del convenio. los estados de cuenta bancaria a fin 
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de garanti.a:ar que !os recursos sean utilizados exclusivamente para cumplir el objeto del COll\"CllÍO. 

cu\USULA QUli\TA. - xroxro DEL CONVEi\"IO: 

El momo total del presente Convcmo de Cooperación Técnico Económico es de USO. 11607.75 (ONCE MIL 
SEISCIENTOS SIETE CON 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉR1CA) 

l. i\10\'TO i\lDH: 

Para la ejecución del presente Convemo. el MDH transferirá al GAD el valor de USO 6.757,47(SEIS MIL 
SfTrllFNTOS CINCUENTA Y SfETr C0'\1 471100 DÓL·\RE<; DEI os [ST ADOS UNIDOS or AM[RICA), 
conforme lo determinado en la cláusula sexta de este im,trumento legal, así como en el CRONOGRA/\·lA 
VALORA.DO DE ACTIVIDADES. constante en el PROYECTO DE COOPERACIÓN que forma parte y es 
documento habihrantc del presente convenio. 

2. MOi\"TO COi\""TRAPARTE: 

El GAD, en calidad de contrapane aportará el valor USO 4.850,28 (CUA fRO 1\•IIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA CON 28/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). en presupuesto. bienes, 
sen icros y/o talento humano. 

CLÁUSULA SF.XTA.- MODALIDAD DEL DESEi\l.BOLSO: 

Se realizará un solo desembolso que cubrirá el 100% (cien por ciento) del valor del aporte del MDH, el cual se 
gcsuonaré una vez suscrito el convenio y que se cuente con Ia asignación de recursos económicos realizada por 
parte del Mmisrcno de Economía y Finanzas. 

CLAUSULA SEPTli\lA. - PLAZO: 

El plazo para la ejecución del presente Convenio es desde el 5 de Enero de 2026 hasta el 31 de Marzo de 2026 

CLÁUSULA OCTAVA.- OBLIGACJO:\'ES LABORALES DEL GAD: 

1. La relación entre las panes se hmita úmca y exclusrvamcute a la ejecución del objeto de: este Convenio: por lo 
expuesto, el lvlDH no contrae ningún vinculo laboral o ci, il. ni relación de dependencia con el personal que el 
GAD contrate. 

2. Es obligación del GAD. contratar personal confonne al perfil técnico definido en la norma técnica de la 
modalidad objeto del Convento; así como, pagar de manera oportuna sus obligaciones con el personal. 

3. El ivlDII. a través de las Enudadcs Operativas Desconcentradas. realizará la validación y aprobación de los 
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perfiles del personal técnico que participa en la ejecución del Convenio. as¡ como de les reemplazos que se !legaren 
a realizar, de conformidad con lo establecido en la norma técnica, modelo de atención corrcs12ond1cntes y en el 
presente instrumento legal. 

4 El GAD deberá provisionar el pago de un reemplazo en caso de permiso por maternidad. enfermedad u otros 

imprevistos 

En caso de que el GAD. no cumpla con una o vanas de estas obhgacrcnes. el MDH podrá dar por terminado el 
convenio en cualquier momemo. 

C[ Á.USlTJ -\ i'iOVEN \. - PROTflC'IÓ'i' DF OFRF:CHO"i: 

El MDH tiene como misión definir y ejecutar pollncas, estrategias. planes. programas, proyectos y servrcros de 
calidad y con calidez. para la inclusión económica y social. con énfasis en tos grupos de atención priomaria y la 

población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad. promoviendo el desarrollo y cuidado durante 
el ciclo de vida. la movilidad social ascendente y fonaleciendo a la cconomia popular y sohdaría. 

E! GAD declara expresamente conocer, comprender y se obhga a cumplir, respetar y hacer respetar todas las 
políticas del MDH sobre protección de derechos de las personas adultas mayores, bajo la lmea de pobreza. extrema 
pobreza y vulnerabilidad. 

El GA.D se compromete a respetar rodas las medidas administrativas. técnicas y sociales apropiadas para proteger a 
las personas adultas mayores, contra roda fonna de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, 
malos tratos o explotación. incluido el abuso sexual. 

CLAUSULA DÉCL\1A; PROPIEDAD lJ\"TELECTU,\L: 

El Ministerio de Desarrollo Humano, se reserva todos tos derechos de propiedad intelectual. incluidos los derechos 
de amor y iodos !os derechos conexos que de ellos se deriven sobre los materiales impresos o digitale:, generados 
durante la ejecución del convenio: en consecuencia. son propiedad del MDH Al efecto. el GAD debe tratar el 
matenal como cualquier otro protegido por Ley y Tratados relacionados con los derechos de propiedad mtelcctual y 
de acuerdo a! contenido del presente Convenio. 

CL..\.USULA DÉCIMA PRIMERA.· COi\'FIDENCIALlDAD: 

Además de las obligaciones que emanan de la naturaleza del presente convenio. el Gt\ O esta obligado a: 

1. Proteger la mforrnacrón perteneciente al r v 101-1. a la que tenga acceso por la naturaleza del presente Convenio; 

2. Resguardar la información que gcnere respecto a usuarios (as) y beneficiarios (as) del presente Convento: 
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3. Mantener la reserva y estricta confidencialidad sobre los datos de terceros o usuarios (as). de confonmdad con la 

normativa vigente; y. 

4. No divulgar a terceros la naturaleza y el comcnido de cualquier documentación que sea resultado del proceso de 

picstacron del servrcto en cooperación con el MDH. 

CLÁUSULA DÉCDIA SEGU'.\DA.- PROHIBICJO:',,'ES AL GAO: 

l. Ceder o transferir las obligaciones constantes en el preseme Convenio. 

� { ltili,,11 lo-, 1u 1,n, cntit•ga<lm, en finr:� disrintcs a Jo, aprobado.,, 

3. Solicitar o requenr aportes económicos al personal contratado para la ejecución del proyecto. con la finalidad de 

cofinanciar el servicio, 

• 4. Uutizar el nombre del MDH con fines políticos. religiosos u otros que sean ajenos al objeto del presente 
convenio; 

5. El GAD y su personal deberá abstenerse de cometer actos de fraude y corrupción, tates como: 

a El oñecrmiento, entrega, aceptación o solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir 

mdcbrdameutc en el accionar de otra parte. 

b. Cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de mfonnación, con el que se engañe o se intente engañar en 
forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para 
evadir una obligación. 

e Todo arreglo entre dos o más panes realizado con la intención de alcanzar un propósito rlicuo. como el de mfhur 

de forma indebida en el accionar de otra parte. 

d. El perjuicio o daño o la amenaza de causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o 
a sus bienes para mfhnr de forma mdebida en su accionar 

e La destrucción, falsificación. alteración u ocultamiento deliberndo de pruebas matena!cs referidas a una 

mvcsugación o el acto de dar falsos testimonios a los mvcsugadorcs para impedir matcnalmcnte que el Ministeno 

investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusonas. o la amenaza. persecución o 
intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una invesugactón o 
lleve a cabo la investigación. 

6. Las <lem:is que se encuentren previstas en el presente instrumento lega!. 
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CL-\USULA DÉCIMA TERCERA. - MODTFICACIO:\ES: 

En caso de requerirse modificaciones al presente Convenio, LAS PARTES acuerdan en observar lo previsto en el 
/\cuerdo Ministerial Nº MDH-DM-2025-0048-A de 20 Ce octubre del 2025, con el cual se expidió las Normas para 
la Suscripción, Desembolso, Liquidación y Cierre de Convenios de Cooperación del Muustcno de Desarrollo 

Hum.ano 

CLÁUSULA DÉCIJ\IA CUARTA. - CAUSAS DE TER�lli\ACIÓN DEL CO'.'IVENIO: 

l. Cumplimiento del objete o plazo del Convenio. 

2. Por mutuo acuerdo de las partes· Cuando por circunstancias imprevistas. técnicas o económicas. o causas de 
fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las parces, ejecutar total o 

parcmlmcme, el convenio: las partes podrán, por mutuo acuerdo, conv enir en la extinción de todas o algunas de las 
obhgacioncs del Convenio, en el estado en que se encuentren . 

• 
La tcnrnnación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adqumdos en favor del MDI-I o del 
GAD. 

3 Por terminación unilateral del MDH en los siguientes casos: 

a) Incumplimiento a una de las cláusulas constantes en el Convenio. 

b) Suspensión de la ejecución del Convenio sm autorización del �·101-1: 

e) En caso de vulneración de los derechos de los usuanos de las Unidades de Atención, acciones de vrclencra u 
otros hechos similares por parte del GAD, 

d) En caso de que no se cumpla con la cobertura de atención a la población en condiciones de pobreza y extrema 

pobreza según el Registro Social y o indice de vulnerabilidad: 

e) Por mcumphrmcnto de los estándares de calidad definidos para la provisión de alimentos de los usuarios 
verificada por e! MDH: y. 

f) Jncumplumento de los estándares de cahdad dcfimdos en la norma técnica del MDH para la modalidad del 

servicio objeto del presente convenio. 

Todos los casos comprendidos en el numeral 3 son causales de tcnninación anticipada y unilateral, en tanto que 
únicamente el hteral a) es aplicable para la terminación unilateral del convenio. 

De producirse uno o varios de los casos antes indicados, el admmistrador del Convenio, elaborad un informe 
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motivado. con señalarmento expreso del incumplimiemo en que ha incurrido el GAD. 

El MDH a través del adrrunisrrador del convenio notificará por escrito al GAD sobre el incumphmiento en que ha 
incumdo con los mformes técnicos y económicos. concediéndole el ténnino de diez ( 1 O) dias para que presente las 
JUSttficacioncs corrcspondremes o subsane el hecho comclido. 

En caso de que no Justifique o remedie el incumphmicmo en el término concedido, el l\.•IDH dará por terminado, 
anticipada y unilateralmente el Convenio, mediante Resolución e iniciará las acciones corrcspondrcnres en caso de 
no haber resmuido valores si los hubiere. 

fn casn de tcrmínación del Convente por decisión unilateral drl MDH no se podrá celebrar ntnpún nueve 
Convenio para el mismo objeto con el GAD incumplido, sin perjuicio del cstablccinucnto de responsabilidades a 
que haya Jugar, situación que scrá determinada por los orgamsmos de control del Estado 

CLÁUSULA DÉCló\"lA QUl�TA. • AD,llXISTR.\CIÓ'.\": 

• 
La admimstración, supervisión. seguumemo y control del presente Convenio hasta su liquidación. estará a cargo de 
la respectiva autoridad de la Entidad Operativa Desconcentrada del MDH, quien tendrá la responsabrhdad de 

gestionar los trámites que sean necesarios para \ e lar por el cumotumento del presente instrnmento. 

En caso de cambio del (ta) admunsrrador (a) del Convenio, el MDH notificará por escrito al GAD, a través de la 
cornunicacrón correspondiente, sin que sea necesario realizar modificaciones al presente instrumento. Para el 
efecto, el administrador saliente realizará un informe dc ejecución de! convenio basca la fecha dc sus funciones, a 
fin de que el nuevo admimstrador continúc con la supervisión, scguimiento y control del Convenio. 

CLÁUSULA D"ÉCli\l,\ SEXTA.- LIQUIDACIÓ:\" Y CIERRE: 

La hquidacrón y cierre total del convenio se iniciará una vez conclmdo el plazo del mismo y no podrá extenderse 
mas allá del témuno de 38 dias. posterior a la fecha de emisión del SPI por parte del Minister!o de Economía y 
F manzas. 

A! GAD le corresponderá justificar los valores utilizados en la ejecución del mismo: dc existir saldos no 
ejecutados, no justificados o no reconocidos. estos deberán ser liquidados y restituidos, via depósito directo en la 
cuenta rotativa de ingresos del MDH. 

Para la elaboración del acta de liquidación y cierre del Convenio por cualquier causa, se debcr:i adjuntar 

! . El informe técnico de cumplimiento de obligaciones a satisfacción, con los documentos de respaldo que 
correspondan; 
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2. El informe financiero, en el que indique los momos transferidos y si han sido devengados o no. y. 

3. El expediente original del convenio. 

Con los informes detallados. In Unidnd de Ascsoria Jurídica de la Entidad Operativa Dcsconccmrnda elaborará el 
proyecto de acta de cierre y liquidación del convenio y la remitirá a la respectiva autoridad de la Entidad Operativa 
Descoucentrada. siempre y cuando no hubiere obligaciones pendientes de las panes. 

En el caso que el GAD. se niegue a la suscripción de dicha acta. la liquidación y cierre del convento será rcahzada 
en forma unilateral por parte de la respectiva Entidad Operativa Dcsconcentrada. 

Concluido el proceso administrativo o judicial de ser el caso, se procederá también a celebrar el Acta cxdc 
hquidacrón y cierre del Convenio. 

CLÁUSULA DÉCli\lA SÉPTli\lA.- CO�IUNICACIÓN E IMAGE� li\STITUCIONAL: 

1. Es obligación de lns unidades de atención implementar un rótulo o letrero que gar:mtice la legibilidad suficiente, 
a efectos de que se facilite la identificación del sen icio que presta el MDH. cuyo logotipo y denominación, debe 
determinarse dentro del rótulo y/o letrero. ocupando al menos el 50°., (cincuenta por ciento) de su espacio, 
conscn·ándosc además el tipo de letra y colores que corresponden al logotipo e idemificación del MDI [ para 
garantizar la uniformidad en la rotulación. conforme a las directrices del área comunicacional del Ministerio. 

2. Fl GAD podrá realizar pubhcrded que involucre la imagen institucional del MDH únicamente sobre el servicio 
por el cual se suscribió el convenio. eonfonnc a las drrccuices del área comunicacional del Ministerio. asi como 
cumplir con Jo preceptuado en tas leyes y normativa que precautelan los derechos de las personas adultas mayores 
atendidos en el servicio. 

3. Se prohibe ta utilización del servicio. usuarios y el nombre del Ministerio de Desarrollo I lumano, para temas de 
conmmcación social pnvndos y o ajenos al objeto del Convenio. propaganda poliuca o religiosa: y. en caso de 
donaciones que contravengan con lo establecido en las normas técnicas de estos serv icios. 

4. El GAD en toda locación, evento o acto oficial que ejecute en el marco del Convento, deberá hacer constar que 
el mismo fue celebrado con el 1v!DH y utilizar un banncr del MDH que será facrlitedo por la respectiva Entidad 
Operativa Desconcentrada para uso durcmc el evento especifico. pira lo cual publicitará o difundirá el nombre y 
togoupo oficial de esta cenera de Estado. lo que seré supervisado por el administrador (n) del Com enio designado 
(a). 

De igual forma, el GAD se obliga a inchur en toda publicidad. material de tipo informativo. edu-comumcacionnl y 
otros, relacionados con la ejecución del convenio. el nombre y logotipo del i\•IDH. de conformidad con las 
directrices del área de comunicación social del Mmisteno. 

5. El GAD, aún en los casos pcnnitidos por la ley, no podr:i utilizar públicamente la imagen de una persona adulta 
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Para tomas de ... ideo gráficas masivas. se infonnará a los participantes de los diferentes eventos que se procederá a 
filmar o realizar tomas; y, en el caso de que alguien no esté de acuerdo, se deberá informar del particular a la 
entidad organizadora del evento. 

CLÁUSULA oEcnu OCTAVA.- REG[STRO DE USUARIOS: 

El GAD tiene la obligación de garantizar que las unidades de atención mantengan actualizada y sistcmauzada la 
mformacrón de sus usuarios (as). para tal efecto. en cada una de tas unidades de atención se deberá asegurar 

a) Contar con et expediente íisico. el cual servirá de base para el registro de los usuarios en el sistema infonnánco 

vigente. 

b) Realizar el rcgrsrro de asistencia de usuarios en el sistema mformanco vigente, mismo que se efectuará 
diariamente. El conc de infonuacróñ se realizará acorde a los lineamientos que emita el MDH. lo que permitirá 
reportar a nivel nacional la cobertura oficial de todas las unidades de atención, para los distintos fines. los repones 
ingresados serán documentos habilitantes para las liquidaciones económicas del convenio. 

e) Actualizar el estado de cada una de las umdades de atención en el sistema informático vrgeme, en función de que 
exista apertura. cierre o suspensión de la rrusma. Para tal fin se deberá comunicar oponunarncnte a la Entidad 
Opcrauva Desconcentrada correspondiente. para los fines pertinentes. 

En caso de evidenciarse irregularidades en estos registros, la autondad de la Entidad Operativa Dcsconccntrnda. 
deberá dar inicio a las acciones legales de carácter administrativo respectivas y poner en conocurncoro de las 
autoridades competentes (Contraloría/Fiscalia). 

CLAUSULA DÉCIMA i\"OVENA.- SOLUCIÓN DE CO'°TRO\IERSIAS Y LEGISLACIÓ,\" APLIL\13LE: 

l. Si se suscitaren divergencias o controversias en la imerpretación o ejecución del presente Convenio, las partes 
tratarán de !legar a un acuerdo directo que solucione el problema De no mediar acuerdo alguno, las partes lo 
someterán. hbre y voluntanamcmc. al proceso de Mediación en el Centro de Mediación de la Procuraduría General 
del Estado; en caso de existir un Acta de Imposibilidad de Acuerdo. el MDH podrá optar por la acción coactiva 
ante la CGE o someter el conflicto a la jusucia ordinaria que ejerce jurisdicción en el dornicrho del l'..JDH. 

2 La legislación aplicable a este Convenio es la ecuatoriana, en consecuencia, LA.S PARTES declaran conocer el 
ordcnarmenro jurídico ecuatoriano. por lo tanto se entiende incorporado en todo lo que sea aplicable al presente 
Con, emo y/o en todo aquello que no estuviere contemplado de forma expresa en las cláusulas del mismo. 

CLÁUSULA VIGÉSl�IA.- DOCUi\lEi'iTOS HABILITAi\'TES: 

Para la suscripción de los convenios de cooperación técnico - económico para la implementación de scrvrctos 
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sociales, se deberá comar previamente, con los siguientes requisitos: 

.- Proyecto para ejecución del servicio. según los fonnatos. elaborados y aprobados por las Subsecretarías del 
Ministerio de Desarrollo Humano según corresponda. mcluycndo ta ficha de costos y cronograma valorado 

2. Informes de Viabilidad: técnico. jurídico y económico aprobado y autorizado por !a máxima autoridad o su 
delegado; 

3. Ceruficacrón Presupuestaria; aprobado el proyecto. deberá contar con la certificación presupuestaria 
correspondiente, en la cual conste la disponibilidad de recursos para el cumplimiento de las obligaciones del 
convenio. 

4. Sohcimd del GAD para suscripción del convente con indicación de la modalidad de desembolso: 

5. Copia del Registro Único de Contribuyentes. RUC del GAD; 
� 

6. Copia certificada del nombramiento vigente y copia de cédula de identidad del representante legal del GAD; 

7. Certificado de[ GAD de no constar como contratista incumplido en el SERCOP; 

8. Certificado del GAD de no adeudar al Servicio de Rentas Internas o tener en vigencia un acuerdo de pago: 

9. Certificado del GAD de cumplimienro de obligaciones patronales emitido por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social o tener en vigencia un acuerdo de pago; 

10 Certificación bancaria del GAD: 

l I Autorización para la firma de convenio de la máxima instancia del GAD: 

l 2. Permiso de funcionamic1110 vigente de cada unidad de atención. o sohcnud de inicio de procc.'>o para la 
obtención del mismo. otorgada por el l\linistcrio de Desarrollo Humano, para lo cual. el GAD tendrá un plazo de 90 
días, en caso de no obtener dicho documento será causal de termmarrón unilateral del convenio; 

\3 Aval en caso de proyecto con gasto de inversión. 

14. Haberse mscruo previamente en el Regiscro de Aliados Sociales del �·IDH, en el que conste la voluntad de 
continuar prestando los servicios en el r..lDI 1: 

15 Certificado de anteccdemcs penales del personal que preste servtctos en las unidades de atención; 

! 6. Declaración Jurada del GAD en la que manifieste que el representante legal. directivos y miembros de la 
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entidad no tienen conflicto de intereses con las servidoras y servidores del Munsteric de Desarrollo Humano, y 

tampoco acciones judiciales con el MDH, en el fonnato establecido para el efecto: y. 

) 7. Sohcnud del arca requirente de elaboración del comcnio a la Cccrdmacrón General de Asesoría Jurídica o a la 
umdad que haga sus veces a nivel dcsconcentrado 

CLAUSULA v,ctSli\lA PRl!\IERA.- DO:\llCILIO: 

Para todos los efectos de este Convenio. las panes convienen en fijar su domicilio en la ciudad de EL EMPAUv!E, 

en las siguientes drrcccrones: 

i\lDH 

Dirección. Cdla. Via Manabr sector san migucl frente al Ccmísanato 

Feléfooo: 042-960080 

Domicilio judicial electrónico o correo electrónico: miguel.lopez@.des:irro\lohumano.gob.ec 

CAD 

Dirección: PARROQUIA EL ROSARIO 

Teléfono: 

Domicilio judicial electrónico o correo electrónico: parroqelrosario@hotm:itl.com 

CL"Í.USULA VIGÉSli\t.\ SEGU!\"DA. -ACEPTACIÓ�: 

Las partes aceptan el contenido de las cláusulas estipuladas en este Convenio, por cuanto responden a sus intereses 
institucionales. Para constancia y en fe de todo lo expresado. lo suscnben en cuatro ejemplares de igual valor y 

efecto. 

Dado en la ciudad de EL E\.IPALME a los 26 dias del mes de Febrero de 2026. 

-. 

NAJ\CY MIRELLA LOOR ZAMBRANO 
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GOBIERNO AUTONOMO 
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